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RES - 2025 - 1114 - CD-HUM # UNNE

VISTO:

El EXP-2025-29445#UNNE por el cual la Secretaría Académica eleva Proyecto
de Calendario de Actividades, Feriados y Asuetos de la Facultad de Humanidades para
el Ciclo Lectivo 2026; y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra vigente la RES-2025-817-CS#UNNE que establece el
calendario de inscripción formal de aspirantes a Ingreso para el Año Académico 2026;

Que es necesario fijar los turnos de exámenes, las fechas de inicio de los
cuatrimestres, así como los periodos de inscripción a cursado, readmisión y
reinscripción anual a los efectos de dar previsibilidad a las actividades de Dirección de
Gestión de Estudios, así como de los docentes y estudiantes;

Que en virtud de la localización de la Facultad con sedes en Chaco y Corrientes
se incluyeron las fechas no laborables inamovibles de conmemoraciones de ambas
provincias;

Que los “feriados inamovibles”, “feriados trasladables”, y “días no laborables”
corresponden a los fijados por el Ministerio del Interior de la Nación; por consiguiente
los días no laborables y feriados trasladables quedan pendientes de definición y sujetos
al Decreto correspondiente que los establezca sin que esto afecte la definición de fechas
de inicio y finalización de las actividades académicas respectivas;

Que, asimismo, el período de receso invernal queda sujeto a definiciones de los
Ministerios de Educación de las Provincias de Chaco y Corrientes;

Que, a pedido del Centro de Estudiantes de Facultad de Humanidades, se reitera
la extensión del año académico hasta completar los exámenes finales del Primer Turno,
Primer Llamado, a los efectos de cumplimentar el requisito de materias aprobadas por
el Régimen de Regularidad, Res. Nº 316/2019-CS;

Que, asimismo, se han incluido actividades habituales del calendario académico
como los períodos estipulados para inscripciones a Adscripciones (Resolución Nº
814/22-CD y 252/23-CD) y Mayores de 25 años, según lo establecido por la Ley de
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Educación Superior 24521/95 prevé en su Art. 7º y la Resolución Nº 852/95-CS de la
UNNE;

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 32º, inciso “ñ” del Estatuto de la
Universidad Nacional del Nordeste, es potestad del Consejo Directivo de la Unidad
Académica aprobar el Calendario Académico;

El dictamen de la Comisión de Enseñanza e Investigación obrante en el
expediente de referencia;

Lo aprobado por el Cuerpo en la sesión del 25 de noviembre de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º - Aprobar el Proyecto de Calendario de Actividades, Feriados y Asuetos
de la Facultad de Humanidades para el Ciclo Lectivo 2026, cuyo proyecto obra como
ANEXO de la presente Resolución.

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese y archívese.

PROF. MARTA SUSANA SCHLAK
SECRETARIA DE ASUNTOS ACADÉMICOS

PROF. GRACIELA BEATRIZ GUARINO
DECANA
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ANEXO 

 

CALENDARIO ACADÉMICO 2026 

 

INGRESANTES - INSCRIPCIÓN PARA INGRESO A PRIMER AÑO 2026: 

 

Primer Período 10 de noviembre al 19 de diciembre de 2025 hasta la hora 

23:55. 

Segundo Período: 3 de febrero al 10 de febrero de 2026 hasta la hora 23:55. 

Curso de Ambientación:  25 de febrero al 13 de marzo de 2026. 

Taller La Educación 

Inicial: 
*Obligatorio para ingresantes de Ed. Inicial:   

05 de marzo al 10 de abril de 2026. 

 

PERSONAL DOCENTE: 

 

PRESENTACIÓN 18 de febrero de 2026  

Presentación informes de cátedra 2025 Hasta el 28 de febrero de 2026 

Presentación programas y planificaciones 

cátedra anuales y primer cuatrimestre 

2026 

Hasta el 10 de marzo de 2026 

Presentación programas y planificaciones 

del segundo cuatrimestre 2026 

Hasta el 10 de agosto de 2026  

 

REGULARIDADES  

 

REINSCRIPCIÓN 

OBLIGATORIA: (Res. Nº 668/03 

Rectorado) 

3 de febrero al 18 de diciembre de 2026 según 

Resolución Nº898/22-CD.   

READMISIÓN:(Res. Nº 316/19-

CS) 

O excepciones  

25 de febrero al 14 de marzo de 2025.  

 

CUATRIMESTRES E INSCRIPCIÓN A MATERIAS  

 

DEL PRIMER CUATRIMESTRE Y ANUALES 

- 25 de febrero al 13 de marzo 

de 2026 

Incluye  estudiantes ingresantes, vocacionales, 

estudiantes que cursan Optativas o asignaturas de 

libre elección 

- 9 al 20 de marzo de 2026 Condicionales  

PRIMER CUATRIMESTRE:  

- Inicio de clases 

 

16 de marzo de 2026 
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- Finalización de clases 26 de junio de 2026 

- Finalización del 

cuatrimestre 

10 de julio de 2026 

RECESO DE INVIERNO: (pasible de modificación) 

-13 al 24 de julio de 2026 Para Campus Cabral. 

-20 al 31 de julio de 2026  Para Campus Resistencia 

INSCRIPCIÓN A MATERIAS DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE 

- 10 de julio al 14 de agosto de 

2026. 

Incluye  estudiantes ingresantes, vocacionales, 

estudiantes que cursan Optativas o asignaturas de libre 

elección 

- desde el 10 al 21 de agosto de 

2026.  

Condicionales  

SEGUNDO CUATRIMESTRE: 

- Iniciación de clases : 10 de agosto de 2026 

- Finalización de clases:  20 de noviembre de 2026 

- Finalización del 

cuatrimestre:  

7 de diciembre de 2026 

 

ADSCRIPCIONES:  

 

-Presentación informes finales adscripciones 

(materias del primer cuatrimestre o anuales) 

 

16 al 31 de marzo de 2026 

-Inscripción a adscripciones asignaturas del 

Segundo Cuatrimestre 

 

4 al 18 de mayo de 2026 

-Presentación informes finales adscripciones 

asignaturas del Segundo cuatrimestre. 

 

18 al 31 de agosto de 2026 

-Inscripción a adscripciones asignaturas del 

primer cuatrimestre o anuales: 

 

2 al 16 de noviembre de 2026 

 

EXÁMENES FINALES:  

 

PRIMER TURNO. Febrero-marzo * 

1er. Llamado 18 al 24 de febrero de 

2026 

Inscripción a 1er. Llamado: 3 de febrero 

hasta 48 horas antes.  

2do. Llamado 9 al 13 de marzo de 2026. -Inscripción a 2do. Llamado: 2 de 

marzo hasta 48 horas antes. 

* El Primer turno de finales marca el fin del año académico 2025, incorporándose las 

unidades curriculares aprobadas en este turno al requisito de materias aprobadas por el 

Régimen de Regularidad, Res. 316/2019-CS. 
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TURNO ABRIL: (con suspensión de clases). 

5 al 10 de abril de 2026 

 

-Inscripción a exámenes Turno abril: 

del 23 de marzo hasta 48 horas hábiles 

antes. 

SEGUNDO TURNO: Julio-Agosto 

1er. Llamado: 02 al 8 de julio de 2026. -Inscripción a 1er. Llamado: 15 de junio 

hasta 48 horas hábiles antes.  

2do. Llamado:  3 al 7 de agosto de 2026. -Inscripción a 2do. Llamado: 10 de julio 

hasta 48 horas hábiles antes. 

TURNO SEPTIEMBRE: (con suspensión de clases 

07 al 11 de septiembre de 2026. -Inscripción a turno septiembre: 18 de 

agosto hasta 48 horas hábiles antes. 

TERCER TURNO.-Diciembre 

1er. Llamado 30 de noviembre al 04 de 

diciembre de 2026. 

-Inscripción a exámenes finales 1er. 

Llamado: 24 de noviembre hasta 48 

horas hábiles antes.  

2do. Llamado  14 al 18 de diciembre de 

2026. 

-Inscripción a exámenes finales 2do. 

Llamado: 7 de diciembre hasta 48 horas 

hábiles antes.   

 

INSCRIPCIÓN MAYORES DE 25 AÑOS –CICLO LECTIVO 2026 

 

Inscripción 1 al 31 de octubre de 2026 

Entrevistas y 

Evaluaciones  

16 al 20 de noviembre de 2026 

 

CRONOGRAMA DE ASUETOS Y FESTIVIDADES (*) 

(*Sujeto a las definiciones que disponga el Poder Ejecutivo Nacional) 

Feriados inamovibles 2026 en Argentina 

 Jueves 1 de enero: Año Nuevo 

 Lunes 16 de febrero: Carnaval 

 Martes 17 de febrero: Carnaval 

 Martes 24 de marzo: Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia 

 Jueves 2 de abril: Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas 

 Viernes 3 de abril: Viernes Santo 

 Viernes 1 de mayo: Día del Trabajador 

 Lunes 25 de mayo: Día de la Revolución de Mayo 

 Sábado 20 de junio: Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano 

 Jueves 9 de julio: Día de la Independencia 

 Martes 8 de diciembre: Inmaculada Concepción de María 
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 Viernes 25 de diciembre: Navidad 

 

Feriados trasladables 2026 (*Sujeto a las definiciones que disponga el Poder Ejecutivo 

Nacional) 

 Miércoles 17 de junio: Paso a la Inmortalidad del General Martín Miguel de 

Güemes 

 Lunes 17 de agosto: Paso a la Inmortalidad del General José de San Martín (ya 

confirmado con traslado) 

 Lunes 12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad Cultural (ya confirmado 

con traslado) 

 Viernes 20 de noviembre: Día de la Soberanía Nacional (se traslada para formar 

fin de semana largo) 

 

Días no laborales inamovibles únicamente para la Provincia del Chaco 

 2 de febrero: Día de los Inmigrantes (únicamente para la ciudad de Resistencia) 

 27 de agosto: Festividad de San Fernando. Patrono de Resistencia. (únicamente 

para la ciudad de Resistencia) 

 13 de diciembre: Día Provincial de la Memoria y la Justicia (sólo Chaco) 

 

Días no laborales inamovibles únicamente para la Provincia de Corrientes  

 3 de mayo: Día de la Cruz de los Milagros 

 16 de julio: Coronación de la Virgen de Itatí 

 24 de septiembre: Día de la Virgen de la Merced  

 

Asuetos Universitarios:  

 13 de septiembre: Día del Bibliotecario (No laborable para el personal 

bibliotecario)  

 17 de septiembre: Día del Docente Universitario (no laborable para el claustro 

Docente 

 21 de septiembre: Día del Estudiante (asueto para los estudiantes)  

 26 de noviembre: Día del No Docente (no laborable para el claustro No docente) 

 14 de diciembre: Día de la Creación de la UNNE 

 

(*)Días no laborables (Sujeto a las definiciones que disponga el Poder Ejecutivo 

Nacional, conforme lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 27.399) 

 Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos: Ley Nº 26.199 

en conmemoración del genocidio sufrido por el pueblo armenio. Los empleados 

y funcionarios de organismos públicos y los alumnos de origen armenio quedan 

autorizados a disponer libremente de los días 24 de abril de todos los años para 
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poder asistir y participar de las actividades que se realicen en conmemoración de 

la tragedia que afectó a su comunidad. 

 Pascuas Judías - Año Nuevo Judío: Sólo para habitantes que profesen la 

Religión Judía. Dispuesto por el Decreto 1584/2010 

 Fiesta de la Ruptura del Ayuno del Sagrado Mes de Ramadán (c) - Fiesta del 

Sacrificio (c) -Año nuevo Islámico: Sólo para los habitantes que profesen la 

Religión Islámica. Dispuesto por el Decreto 1584/2010. Fechas aproximadas. Se 

rigen por el calendario lunar. 
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